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Sr. l)"Ulno de la Facultad de rdXllla,ia de la Universidad de
Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

HESOLUC10N de la SubsecretMía por la que se
dispone la anulación por ext.ravío, de un titulo de
Licenciado en Farmacia y la expedición, de oficio,
de un duplicado del mismo

Por haber sufrido extravíó, al ser enviado por este Ministerio
a la Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid, el
titulo de Licenciado en farmacia de doña Maria Cruz Keller Ar
qliíaga, expedido con fecha 23 r:ie febrero de 1954, folio 185,
núfnero 62;

E"'.ta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto, el expresado titulo y ~e- proceda a la expedición, de
oficio del duplicado del mismo,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Oi08 guarde a V. S, muchos años.
\1adrid, 13 de marzo de 1973.-EI Subsecretario, Rafael Men

di:~::'bf11 Allende.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de
Burgos por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad publica de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos a instancia de don Simón de
Diego Arranz, .referencias ID. 310; expediente 21.900, F. 262,
solicitando autorización para montar la instalación electrica que
más adelante se resefia y ..la decJaración, en concreto, de la
utilidad pública de la mi~ma, y cumplidos los trámites regla
n,entarios .ordenados en el capitulüIU de! Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo. III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
fas tos informes de los Organismo~ que han intervenido en la
t.ramitación del expediente, h.a resuelto:

1.0 Autorizar a don Simón de Diego Arranz, la insf,aJación
de una línea de transporte de €nergía eléctrica, a 13,2 KV"
de 303 metros de longitud COl1 úrígen en un apoyo normal de
la adual linea a Esconados y final en el centro de transforma
ción de Quintanaopio, y

2,° . Declara en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que Se autoriza, a los efectos s,~iiahldos e-u la

la Delegación Provincíal de
se Ciutori~ y declara la utili
instalaciones eIectricas que se

Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sancione.'> en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación eléctrica qt¡e
s,e autoriza, el titular de la misma debeni seguir los tramit'O's
seJialadoJ en el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgo_s, 17 de marzo de 1973.-El DelegadJ provincial, Eduar~

doRamos Carpio.-2.509-A.

RESOLUCION de la Dr1legación Provincial de Cua
da/ajara por la que se hace público el otorga
miento de las concesiones de explotación minera
que se citan.

La DelegRción Provincial del Ministp.rio de Industria en Gua
dal.aiara hace sabM que por el e;¡¡-celentísimoseñor Ministro
del l-"'epartamento hanbido otorgadas y títuladas las siguien4
tes concesiones de explotación minera con expresión del número,
nombre,· mineral; hectáreas y término municipal:

2.025. ",Matilde». Cuarzo. 150. Semillas y La Nava de Jadraque.
2.031 ...ndefonso~. Cuarzo. 405. Cabida, Bocígano y otros.
2.032. "Pablo". Feldespato. 3.714. Cardoso de la Sierra y Bocí

gano de Guadalajara y Montajo de la Sierra y otros de
Madrid.

Lo que se hace público e. cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Regimen de la
Minería de' 9 de agosto de 194ft

GuadaJaiara, 24 de febrero de 1973.-El -Delegado provin
cial, Arturo Ruiz-Falc6.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el elJtablecimiento de la
instalación que se cita

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial dd
Ministerio de Industria eu Cádh a petición de «Electra VillarL;
z-o, S. A. .. , con domicilio en Santa María Soledad, 3, Cádiz, so
licitando· autorización y declaración, encohcreto, de utilidad
pública, para el establecimient.., de una línea de alta tensión,
y cumplidos los trámites reglamentarios. ordenados en el Ca
pítu:lo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instaJa~

ciones eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con Jo
ordenado en la Orden de este Ministel'iode 1 de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mjnistecio de Industria en
Cádiz ha resuelto:

Autoi'izar a ~Electra VilJariezo, S. A,~.la instalación de la
línea de alta tensión, cuyas principales características son las
siguientes:

Línea aérea trifásica de 8,091 metros, tensión 28 KV" condue·
tal' aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, apoyos de hor
migón y ,metálicos, aisladores ele cadena cuatro elementos, sus
titución postes metalicos en la linea., tramo Conil-Casa Posta
a subestación Vejer.

Declarar. en concreto, la utJlldad publiCa de la instalación
eléctrica que se a.utoriza a- los efectos sei'íalado,:., en la Ley 10'
1966 sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de in5'
talaciúnes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1986.

Esta. instaladón no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la a.probación de :su
proyecto de ejecución, previo cumplir.denV) de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cádiz, 20 de marzo de 1!;lT3.-·El Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.-3.3.P-C

RESOLUCIDN de
Málaga por la qUe
dad pública de las
citan.

CumpHdos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
786 incoado en ehta Delegación ProvinciaL a instancia de ~Com~
pai1ía Sevi1lana do Electricidad, S. A .• , con domicilio en Sevilla.
avenida de Borbolla. 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las in5talacione,selé-:tricas, cuyas cara(.'
terístic~ principales son las siguientes:

Término municipal: Alhaurín de In Torre,
Estüción transforrriadora: Tipo interior, de 160 KVA., re

lación 20.000± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energia al poblado Doñann, sito en la

Zona regable del Guadalhorce.

Esta Delegación Provincial.. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101

INDUSTRIAMINISTERIO DE

RESOLUCION de [a Dirección General dé la Ener·
gia por la Que se modific.:r la de 13 de febrero de
1971 que autorizaba Il las EmpresasftHidroetéctrica
Española, S. A ... , y "Unió; Eléctrica, S; A.", la ins·
talación de la subeS'taciÓ'n transformadora denomi
nada ~Alcobendas».

Visto el escrito de la Delegación Provincial de este Minis-
. tel io en Madrid, de fecha 29 de E'nero de 19n, en el que interesa

a solicitud de las Empresas ",Hidroeléctrica Española, S. A,»,
y "Unión Eléctrica, S. A..", a qu;enes por Re.,;olución de fecha J3
de febrero de 1971 de la extinguida Dirección General de Ener
gia y Combustibles, publicada en el ..Boletín Oficial del Ehtado"
de 6 de marzo de 1971, se les· autorizó la instalación de la
Su1Jostación transformadora denominada "Alcobendas~, que se
RuLsane el error que figuraba en la documentación presentada
por las Empresas peticionarias para la tramitación del expe·
diente, en la que -figuraba el emplazamiento de dicha subesta
ción en término municipal de Akobendas (Madrid). cuando en
realidad pertenece al término municipal de San Sebasti-áa de 101,
Reyes (Madrid),

Esta Dirección General ha resuelto:

Que queda modificada dicha Resolución Gn el sentido que
donde dice: " que se denominará" Alcobendas" ~, debe
declr: « ...... que se denominarásubestación de "San Sébastián
de los Reyes.. , sita a la margen derecha de la carretera na
cional 1, en su kilómetro 20,5, en el término munícipal de San
Sebastián de los Reyes...

1\1adrid, 21 de marzo de 1973.-El Director general. P. D., el
Su bdirector general de Energía EléCtrica, Femando Gu tíél'I'ez
Marti,


